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"CUNA DEL SILLAR"
ACUERDO DE CONCEJO N¡ Olq ¿OleMDtCC

CERRo coLoRADo, | | fLb lUlt)
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

i,H"$

PORCUANTO:
EI Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cer¡o Colot¿do en Sesión Ordinada de Conceio N"

03-2016, de fecha 10 de febteto del 2016 trató: El O6cio N' 01-2016-GR¡/ORAJ rernitido por el Gobiemo Regiooal

de Arequipa gue contiere la propuesta de convenio de Coopetación Intednstitucio¡al ent¡e el Gobiemo Regional de

Arequipa,-Municipalidad Distrital de Cetro Colorado y la Asociacióo Patque Industrial Porveoit Arequipa (APIPA),

para- formular y 
"]"cutat 

l¿ 6cha téc¡ica de mantenimiento: "Ma¡tenimiento de las Vías Urbanas Ptincipales en la

Asociación Parque Indust¡ial Porseoir Arequipa (APIPA), Infotrne Legal No 008-2016-GAJ-MDCC y;

CONSIDERANDO:
Quq de conformidad con lo dispucsto en el ¡\¡tículo 194" de la Constitución Política del Esado y Attículo II

del Tí¡¡lo i¡elimi¡a¡ debI4N" 27972 Orgánica de Muicipalidades, las Muaicipalidades son órgnos de Gobiemo

Local que gozan de autooooía poütica, económica y ad¡¡iaist¡ativa en los asuntos de su competencia. La autonoñíe

que la- CJrstitucióo establece para las Muaicipaliclades ¡adica ea l¿ facr¡lad de ejercer actos de gobie$o,

administrativos y de adúirristración, coo sujcción al ordcnamieoto jurídico vigente;

Que, á oumenl 49.1 del a¡tículo 49o de la Ley de Bases de la Descentralización l¡y No 27972 ptescribe que

el gobiemo nacional, los gobieuros regionales y los gobietnos locales mantiene¡r dacioncs de cootdinación,

coolención y apoyo mutuo, en forma permanente y continu¿, de¡ruo del eiercicio de su autonomía y compelenqas

propias, atticulando el inte¡és ¡acio¡al con l,os de las regiones y localidades;

Que, la Ley N. 27972,I*y Orgánica de Municipaüdades, eo su artículo 123' primer pátnfo, erige que las

ret""iones 
-qui 

-"rrá"o"r, Ias municipaüáades con el gobiemo naciona! los gobiemos rcgionales y los poderes dd

Estado tienen pot finalidad gatantizar el ejercicio del detecho de ioiciativa legislativa, la coordinación de las accro¡es

de co-p"terrci" de cada r¡¡o, así como el de¡echo de ploPuesta o petición de nor¡¡¡as reglamcntarias de alcance

n¿cional. Estas ¡elaciones implican tespeto mutuo y atención ¿ las solicitudes que se foI¡tuleft reciprocamente; 
^

eue, el numeral 76-.1 del areculo 76' de la I*y del Procedimie¡to Administativo General, Lcy Ño 2'7444

estipula qui las telaciones entre las eútidades se rigen por el cdte¡io de colabo¡ación, sin que ello importe lenuncia a la

coÉopetencia p¡oPia señalada por le¡^ q"., i¡"rist" nafaa fÁáaaez Montalvo, expresa que para el mejor logro de los comctidos públicos, las

entidades s-e encue¡rt¡an al debe¡ de colaboral recíptocaraeote pau-apoyar la gestión de las ot¡as e¡tidades,,y-adernás,

pafa dade estabüdad a dicha colaboración, medianie la suscripción de coove¡ios obligatorios büterdcs o pNaterales.

bo-o ,""ooo"" la docttin4 estos conveaios "[.,.] estáa regidos pot el ptiacipio de volurtadedad y libre

consentimiento de las administraciones que decideo ejercitat sus comPetenci¿s de coñútr acuerdo [ ' 1";

Que, complementatiamente, efartículo 77o numenl 77.3 de la Ley N' 27444 Prccls . que-pot los convenios

d" colabor-".ióo, las enticledes a tfavés de sus tePresentatrtes autorizados, celebso dent¡o de la ley acrrerdos en el

ámbito de su respectiva coopetencia, de naturaleza obligatotia Para las Paftes y con cláusula expresa de übre adhesión

y scpatación;

eue, mediante O6cio N. O1-2016-GRA/ORAJ, el Gobiemo Regional de Atcquipa, ptopone la susctipción

d" .- "oüoio de coopetación intednstitucion¿l entre su entidad, esta comrma distdtat y la Asociación Parque

Industrial Porveni¡ A¡equipa, con el objeto de fotmulat y ejecutat la 6cha técaica deoosrinada 'lVfantenimiento de vías

urbanas principales en L isociación iarque Industrial Porvcnir Arequipa, distrito de Cerro Colotado, ptovincia de

Areqüpa, departamento de AtequiPa";' ^ 
e,r", "l 

irrst o-eoto po; ¡ que este gobiemo local asuoida la obligación de dele,ga¡ comPetencia al Gobiemo

Regional de Arequipa para la elaboración y ejecución de Ia 6cha técnica 
-¡eferida 

líoeas a¡dba:
" 

Ql¡", ioi sri p"rt", t" proporrát" ," obügaría a elabota¡ la 6cha téc¡ica de oantgtimie¡to, designar a los

,".porrr"bt i d. i" .¡."Lao L nt.p"ioOn de la 6cha técnica en mencióo, asuoiendo el pago de horio¡¿lios de éstos y

eiecutat la 6cha tánica de ma¡te¡imieoto pa." lo que btiodará rnaquinatia pesada en seco, cortiendo con el

mantenimicdto de ésta, así como el pago de horatios del opeador;

Que, la Asociación parquJ Iidusttial poweoil Arequipa, se arrogath cooco oblig¿ciones 
-preparar.el-tetreno

donde se ljecutará eI oante¡rimiento de las vías urbanas pdncipales eo la Asociación Parque lodustdal Proveoú

Arequipa, asumü la guatüanía de Ia maquinada de Propredad del-. Gobiemo Regional de Arequipa, aportar el

"o,rrt,li,ill" 
,r"""r"rio'y apottar la maoo de'obn no caliEcaáa para rcalizat ttabajos menotes de apoyo a la maquinada

pesada;' 
Q.t", la Gc¡ente de Obras Púbücas e Inftaestructura, Ing' Mdquiades Ayque Mamani,-aleodiendo a Ia

petición fo-rmulada, Iuego de alalizat el instfumento pfopuesto, cooviene a tavés de su Informe Técnico No 045-

:i(,

"){o c¿j
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201ó-IúÁM-GI?O-MDCC en otolga! su conformidad para la suscripción del conveaio examinado, soücitado

coosecuentemente que éste sea aptobado pot los miembros del concejo ounicipal;
Que, mediante Informe Legal N' 008-2016-GAJ-MDCC, la Gercncia de Asesorh Jutídica concluye que se

eleve¡ los actuados al Pleno del Concejo Municipal con d objeto que debatan y, de ser el caso, aprueben con

acuerdo de concejo la suscripcióo del Convenio de Cooperación l¡tednstitucional eotle el Gobietno Regond de

Areqüpa, Municipatidad Distrital de Certo Colorado y la Asociación Parque Indust¡ial Porve¡ri¡ Arequipa (API?A)'
para fotmular y ejecutar la 6cha téc¡rica de Etaoterimieútor "Iüantenimieoto de las Vías Urbanas Principales en la

Ásociacióo Parque Industdal Powenir l\reqüpa (APIPA) del disttito de Cero Colondo y de suscribirse el convenio

antes aludido, s encargue a las unidades orgánicas competcotes el cumplimieoto de los ¡co¡dado en sesióo de concejo;

Que, puesto así de conocioiento de los miembros dd Concejo Muoicipal en Sesión O¡di¡ada N' 03-2016'

de fecha 10 de febrcro del 2016 y luego del debate sob¡e el asunto que nos ocupa, con le respectiva dispetrsa de la
y aprobación del acta pot UNANIMIDAD y e¡r esbicta apücacióa de la l¡y N 27972 Orgánica de

eñite €l siguie¡te;

ACUERDO:
ARTICULo PFIMERO: APRoBAR el Conve¡io Tripartito de Cooperación lotednstih¡cional entie el

Gobiemo Regiooal de Arequipa, Municipalidad Disaial de Cerro Colorado y la Asociación Parque Indust¡ial Porvenir

Arequipa (APIPA), para formulat y e,ecut¿! la 6ch¿ téc¡ric¿ deoomi¡ada: "Mantetrioiento de las Ví¿s U¡banas

Pdncipales eo la Asociacióo Parque Industrial Porveoir Arequipa (API?A), distrito de Ceuo Colorado, Provincia de

A¡equipa. deoartameato de A¡equipa"' ' Árrf cuuo sfe uÑóo: ENGARGAR a la Gere¡cia de obras Públicas e Inftaestructua en

coordinación con las á¡eas respcctivas eiecuten las acciones que le coccspondan, ¿ 6¡ de d¿r cumplimietrto a lo
acordado pot los miembros dd concejo; y a Seseta¡ía General su notificación y archivo conforcre a Ley.

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE, YCUMPT.A
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